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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ELIMINASE del Artículo 32 de la Ordenanza Municipal 2025, los

términos "Instituciones Religiosas (oficialmente reconocidas)".

ARTICULO 2°.- INCORPORASE en el Títulc Quinto "Otros Destinos" de la Ordenanza

Municipal 2025, el Artículo 32 Bis), ei que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 32 BIS).- Cuando los predlos municipales sean solicitados por

Instituciones Religiosas, las mismas deberan estar inscriptas en el Registro Nacional de

Cultos, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución 3307/2000 de la

Secretaría de Culto de la Nación; sin perjuicio de las demás exigencias establecidas en

la presente Ordenanza."
ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletin Oficial Municipal para au pu plicación y ARCH n VESE.
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DECRETO MUNICIPAL N 2	/2006.
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VISTO el expediente N 2 CD-19217-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/11/2006, por la cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N 2 2025 el artículo 32

BIS) y se elimina del artículo 32 el término "Instituciones Religiosas (oficialmente

reconocidas)".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 o 3 /2006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atencíón

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
	

o
ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N-9 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/11/2006,

por la cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N .9. 2025 el artículo 32 BIS) y se

elimina del artículo 32 el término "Instituciones Religiosas (oficialmehte reconocidas)".

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la 	 nicipalidad de Ushuaia.
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